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REsoLUctóN DE ALGALDÍA Ns27,¿.2o | &MDcc
cERRo cor-oRADo, jj d A60 /llg

EI Informe N' 19-2018 GM-MDCC, el Informe Técnico No 308-2018-MAN-GOPI-MDCC. la
decisión adoptada pot el Titular del PJiego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" tle la Constitución Política del Peru y

artículo 1I del Título Preliminar de la l-ey N" 21972,Ley Orgánca de Municipalidades, las municipaüdades son
órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económica y administratrva en los asufltos de su
competencia La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de
ejercer actos de gobiemo, administraúvos y de administración, con suieción al ordenamiento iu¡ídico;

Resolución de Alcaldh N' 138-2015,MDCC del 31 de ma¡zo del 2015, se designa a

'rlbros 
de la Secretaila Técnica de la Municipalidad Distrita.l de Ce¡ro Colorado, encargada de b¡inda¡ ei

a las autoridades del p¡ocedimiento administrativo disciplinario;
Que, asimismo, con Resolución de Alcaldía N. 160 2016-MDCC del 7 de junio del 201ó, se designa

al Abog Gustavo Alonso Abri.l castañeda, como secretario Técnico Suplente del órgano de apoyo a las
autoridades del procedimiento administ¡ativo disciplinatio de esta entidad edil;

Que, con Informe N" 19-2018-GM-MDCC el Ge¡ente Municipal soücita se deie sin efecto l¿
Resolución de Alcaldía N' 138-2015-MDcc así como la Resolución de Alcaldü N. 160-2016-MDCC. esto en
mérito al Info¡me Técnico N" 173-2017-sERviR/GpGSc, respecto a la consulta tedizada pot |z
Municipalidad Distrital de Machupicchu a la Autoridad Nacional del Servicio Civil. en cuanto a quien es la
autoddad encargada de desrgnar al Secretario Técnico, teniendo como conclusió¡ los Dunros J.l v 3.2 del
referido Info¡me Técnico que, "Para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de decor.o. HoÁ"no, ,.
1ntle|de Por trtr,rlar de una entidad púbüca a su máxima autorid¿d adúinistrativa, siendo que para el caso de
Gobiemos Municipales, recae sob¡e el Gerente Municipar; asimismo; la Ley del Servicio civ¡ y sus normas de
desatollo establecen que la designación de Secretario Púbüco está a cargo del titular de Ia enúdad, quien para
efectos del Sistema Admi¡ist¡ativo de Gestión en Recutsos Humaoos Á el caso de Jas municipaúdades es el
Gereote Municrpali';

Que, estando a lo expuesto y en ejercicio de las at¡ibuciones que me confiere la Ley N" 27972,1*y
Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO: DE^,AR sin efecto la Resolución de Alcaldle N. 138 2015_MDCC ou€

resuelve designar a los miemb¡os de la Secreta¡ía Técnica de la Municipalidad Distrital de Ce¡ro Coloraáo.
encargada de btindar elapoyo a las autoridades del procedirniento administraúvo disciplinario.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR sin;fecto Ia Resorución de Arcaldía ñ. teo-20r6-MDcc oo"
destgna aJ Abog. Gustavo Alonso Ab¡il Castañeda, como Sec¡etado Técnico Suplente del órgano de apoyá ,
las autoridades del procedimiento administrativo disciplinário de la Municipaüdad Disttital de óer¡o Colo¡ado.

ARTTCULO TERCERO.- ENCARGAR Gerencia Municipal emita los actos tesolutivos de
conformidad a lo 

_recomendado por la Autoridad Nacional de Servicio Civil y a las unidtdes otgánicas
competeotes, el fiel cumplimiento de la decisión a recaer; además e.la Sccretana Gene¡al. su notificación a i¿s
partes involucladas y posterior archivo conforme a ley.

REGíSTRE.SE, COM UNÍQUESE Y CI'MPLASE.

w


